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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

h Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y
PRECIOS DE SUSCRIPCION j i^gpf¡torios de Africa sujetos á la legislación peninsnlar, á los veinte 

■ días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Por un mes. .... 2 pesetas, j gg entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
Trimestre........................... 6 id. i Qiori de la ley en la Gaceta.

{Articido 1.^ del Códiqo Civil vigente.')
Número suelto, 25 céntimos.

Los anuncios se insertarán al 
precio de 25 céntimos por línea.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente^

PUNiO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

fEESIDEüCIA DELCW^E SINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(1. D. g.), S. M. la Reina D.*^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su.impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Gaceta del 6 de Ochíbre de 1913.)

NÚM. 2.639.

iiiliiem civil de lo provincia.
Sección de Cuentas.

ClECüLAK NÚM. 176.

No obstante lo ordenado en 
Circular de este Gobierno, inser
ta en el «Boletín oncial» del día 
«oho de Agosto último, los Ayun
tamientos comprendidos en la 
relación que â continuación se 
expresa, han dejado de remitir 
los Balances y distribuciones de 
fondos, y no estando dispuesto á 
tolerar semejante abandono, que 
redunda en perjuicio de la buena 
marcha administrativa, preven
go á los morosos comprendidos 
en la Relación adjunta, que, de 
ño remitir dichos documentos en 
el preciso é improrogable plazo 
de quinto día, sin contemplación 
de ningún género nombraré Co
misionados-plantones que paseo à 
•"ecoger aquéllos documentos con 
las dietas de diez pesetas diarias, 
^ue serán satisfechos del peculio 

particular de los Alcaldes y Se- < 
cretarios. ,

Valladolid 6de0ctubredel913.
f/ Gobernador, J

^Mé Sanniatíín.
Heladon que se cita.

Aguasal
Aguilar do Campos 
Alcazarén
Aldea de San Miguel
Almaráz
Amusquillo
Arroyo
Ataquines
Bahabón
Barcial de la Loma
Barruelo
Becilla de Valderaduey
Bolahos de Campos
Brahojos de Medina
Bustillo de Chaves
Cabezón
Cabezón de Valderaduey
Cabreros del Monte
Campaspero
Campillo (SI)
Canillas
Casasola de Arion
Castrejón
Castrillo de Duero 
Castrillo-Tejeriego
Castrobol 
Castromonte
Castronuevo
Castroponce de Valderaduey 
Castroverde de Cerrato 
Cervillego de la Cruz 
Ciguñuela 
Cistérniga
Cogeces de Iscar 
Corcos

orrai' ; de Duero 
’uencí de Campos

Curiel
Fombellida
Fontihoyuelo

;¿ Fuensaldaña 
Fuente el Sol
Geria
Herrín de Campos
Iscar
Laguna de Duero 
Laogayo
Lomoviejo
Marzales
Megeces
Melgar de Abajo 
Melgar de Arriba 
Monasterio do Vega 
Montealegre 
Montemayor
Moraleja de las Panaderas 
Mucientes
Mudarra 
Muriel
Olivares de Duero
Olmedo
Olmos de Esgueva 
Palacios de Campos 
Palazuelo de Vedija 
Pedrajas de San Esteban 
Pedrosa del Rey ~ 
Peñafiel
Peña ñor
Piñel de Abajo
Pobladura de Sotiedra
Pollos
Portillo
Pozal do Gallinas
Pozaldez
Pozuelo de la Orden
Puente Duero 
Quintanilla de Abajo

Quintanilla de Arriba 
Quintanilla del Molar 
Quintanilla de Trigueros- 
Rábano 
Ramiro 
Roales 
Rodilana
Rubí de Bracamonte 
Sahelices de Mayorga 
San Cebrián de Mazote 
San Llorente
San Martin de Valvení 
San Miguel del Pino 
San Pablo de la Moraleja 
San Pedro de Latarce 
San Roman de la Hornij-a 
Santa Eufemia 
Sanlibañez de Valcorba 
Santovenia 
Sardón de Duero 
Serrada 
Sieteiglesias 
Tamariz 
Tordehumos 
Tordesillas
Torrecilla de la Orden 
Torrefombellida 
Torre de Peñafiel 
Torrelobaton 
Torrescárcela 
Taspinedo 
Tudela de Duero 
Union (La) 
Urones de Castroponce 
Urueña
Valbuena de Duero 
Valdenebro 
Valdestillas 
Valdunquillo 
Valoria la Buena 
Valverde de Campos 
Vega de Ruipouce
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Vega de Valdelronco 
Vântosa de la Cuesta 
Viana de Cega 
Villacarralón 
Villacreces 
Villafranca de Duero 
Villafuerte
Villagarcía de Campos 
Villagómez la Nueva 
Villalar
Villalba de Adaja 
Villalba de la Loma 
Villalbarba
Villalón
Villanubla
Villanueva de Duero 
Villanueva de la Condesa 
Villanueva de las Torres 
Villanueva de los Infantes 
Villanueva de Sm Mancio 
Villardefrades 
Villarmentero 
Villasexmir

F VilllaveUid
Villaverde de Medina 
Villavieja

Que el Juzgado municipal, es
timando que los hechos consti
tuían transgresiones de la ley de 
Caza, según se acreditaba por las 
declaraciones de los testigos que 
depusieron en el expediente in
coado al efecto, y que por la Al
caidía se habían invadido las atri
buciones propias de ios Tribuna
les de justicia al imponar multas 
por tales faltas, acordó elevar el 
expediente á la Audiencia Tsrri- 
loriíii por si consideraba proceden
te recurrir en queja ante el Go
bierno contra la expresada inva- 
.sion de atribuciones:

Que á petición dei Ministerio 
Fiscal se unieron al expediente 
una certificación librada por el 
Secretario del Ayuntamiento de 
Vergel, en que se hace constar 
que con fecha 3 de Enero de 1912 
se publicó un bando advirtiendo 
al vecindario que el individuo 
que atravesase tierras de propie
dad ajena sería castigado con el 
máximo de la multa que estable
ce el artículo 77 de la ley Muni- 
cipal, y lo actuado en una infor
mación suplementaria practicada 
áinstanciadedichoMinisterio Fis
cal, de la cual resulta que los te- 
rrenos atravesados por Francisco

ííiKBicm tEm(L
rjsiHBi n fflrau ut iiiiini.

KEAL DECKETO. Dlorens y Salvador Millo! estaban 
En el expediente de recurso de sembrados de cereales y sin le- 

queja promovido por la Sala de vantar las cosechas: 
gobierno de la Audiencia Terri- Que la Sala de gobierno, de 
torial de Valencia contra el Alcal- acuerdo con el dicta nen Fisca , 
de de Vergel, del cual resulta: acordó elevar á esta Presidencia

Que con f3cha 29 de Abril de el oportuno recurso da queja con 
1912 se impusieron por dicha tra el Alcalde de Vergel, alegaa- 
Autoridad á los vecinos D. Fran- do que esta Autoridad invadió las 
cisco Luis Llorens Rodríguez y atribuciones de la jurisdicción 
D. Salvador Mallol Salort tras ordinaria al imponer las multas, 
multas de á cinco pesetas à cada de que se trata, toda vez que los. 
uno de ellos, por otras tantas fal- hechos que las motivaron, ajenos 
113 previstas emun bando de buen por completo al concepto de poli- 
gobierno dictado por ia Alcaldía, cía rural,sehallanprevistos y cas- 
y consistentes en atravesar tie- ligados en la ley de C.za, cuyas 
iras de propiedad particular. infracciones dispone su artículo 

Que solicitada del Juzgado mu 45 que han de ser juzgadas por 
nicipal la incoación del procedí- | los Tribunales ordinarias: 
miento de apremio para hacer 
electivas aquellas multas, compa
recieron ante el mismo los res
ponsables en 6 de Julio siguien
te, manifestando:

Que inan de caza cuando atra
vesaron los t.orrenos á que ea los 
expedientas administrativ >s se 
alude;

Que por consiguiente, al Juz
gado y no á la Alcaidía corres
ponde en todo caso la corrección 
del hecho, con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 45 de la ley 
de Caza; y

Que procedía por consiguieníe 
iniciar el oportuno recurso de

Que pedido el correspondiente 
! informe á la Autoridad adminis- 
j trativa, ésta lo evacuó relatando 
j los hechos en la misma forma que 

quedan resellados, negando que la 
1 circunstanciadequelos multados, 
I al atravesar los terrenos, llevaran 
1 una escopeta, demuestra que en 
f aquel momento se dedicaran á la 
j caza, y manifestando que si pros- 
| pera el recurso entablado porde- 
! ría el prestigio de la Alcaldía, 

cou el consiguiente perjuicio pa^ 
ra los intereses del pueblo;

Visto el artículo i5 de ia ley 
de Caza de 16 de Miyo de 1902, 
que dice:

tadas todas la.s dehesas, hereda
des y demás tierras de cualquier 
clase pertenecientes á dominio 
particular, nadie puede cazar en 
las que no estén materialmente 
amojonadas, cerradas ó acotadas, 
sin permiso escrito de su duerio 
mientras no estén levantadas las 
cosechas.

»Sn los terrenos cercados y 
acotados materialmente ó en los 
amojonados, nadie puede cazar 
sin permiso del dueño»:

Visto el artículo 45 de la refe
rida ley, según el cual:-

«De las infracciones de la mis
ma que no constituyan delito, 
conocerán privativamente los Jue
ces municipales en juicios de fal
tas, y de las que constituyan de
lito los Jueces y Tribunales or
dinarios:

Visto el húmero 2." del artícu
lo 108 del Código Penal, que cas
tiga á los que con cualquier mo
tivo ó pretexto atravesasen plan
tíos, sembrados, viñedos ú oliva
res:

Visto el artículo 2.’ de la ley 
Orgánica del Podar judicial, que 
atribuye á la jurisdicción ordina
ria la potestad de aplicar las le
yes en las juicios civiles y crimi
nales, juzgando y haciendo eje
cutar lojuzgado:

Considerando:
l.° Que el presente recurso de

queja se ha formulado por la Sala 
de Gobierno de la Audiencia de 
Valencia, por estimar ¡que la Al
caldía de Vergel había invadido 
as atribuciones de ia jurisdicion 

ordinaria al imponer unas mul
tas á tos vecinos Francisco Luis 
Llorens y Salvador Mallol, por el 
hecho do atravesar tierras de pro
piedad particular.

2, Que del expedienteiostruí 
do por la Autoridad judicial ré
sulta comprobado que dichas tie
rras se hallaban sembradas de ce
reales y sin levantar las cosechas, 
y también parece acreditado que 
al atravesarías los expresados ve
cinos se hallaban de caza, extre
mo en que se funda la Sala de 
Gobierno para formular el recur
so de queja.

j 3. Que es facultad exclusiva 
1 de la jurisdicción ordinaria el co« 
Inocimianto y castigo de las in

fracciones de la ley de Caza, con 
arreglo á lo dispuesto el el artí
culo 45 de la misma, y, por con
siguiente,á dicha jurisdiccion in
cumbe imponer las oportunas co
rrecciones á los vecinos de Vergel 
que fueron multados por la Ai-
caldiâ, ai ciüiaado atra Vrisaro □

«Consideràndose oerradas yaco- a^a?llo8 terrenos, infrigisodo le

dispuesto en el artículo 15 d^jj 
citada disposición legal.

4.’ Que aun suponiendo l¡mi. 
tada la transgresión al hecho do 
atravesar tierras de propig^jj 
particular, único extremo consb. 
nado en los expedientes adiniQjg, 
trativos en que ¡as multas se im. 
pusieron y único tambien á que 
la Alcaldía, en el informe em¡. 
tido con motivo de este recurso 
pretende reducir la infracción 
cometida, es indudable que tal 
hecho, por tratarse de un terreno 
sembrado, reviste los caracteres 
de una falta prevista en el ar
tículo 608 del Código Penal,cuyo 
conocimiento corresponde tam 
bien á los Tribunales de justicia.

5." Que por consiguiente,sea 
el que fuese el punto de vista pe- 
nal desde el que se examine la 
infracción cometida, cae dentro 
de las prescripciones del Código 
Penal ó de la ley da Caza, citadas 
en los Vistos, y por lo tanto, 
siempre de la competencia delà 
jurisdicion ordinaria; y

6.'’ Que en nada puede afec
tará dicha competencia la cir- 
custanoia de que se hubiera pu
blicado en aquella villa un bando 
conminando con la imposición do 
una multa á los (]ue atravesascu 
heredades ajenas, toda vez quo 
tal infracción, por afectar á la 
propiedad privada, sólo puedeser 
corregida por los Tribunales do 
justicia encargados por la ley do 
velar por ia propiedad particular, 
consituyendo, por consiguiente, 
la publicación del Bando una ver* 
dadora extralimitación legal do 
la Alcaldía que lo dictó, que no 
puede legitimar la conducta del
Alcalde de Vergel,que al impoaef 
las multas que han dado origen 
al presente recurso, ha invadido 
las facultades propias y exclusi
vas de los Tribunales de justicia, 
invasion de atribuciones que ne- 
cesariamente conduce á una de
claración favorable á la jurisdic
ción ordinaria en. el recurso do 
queja formulado.

Conformándome con lo consul
tado porja Comisión permaneuie 
del Consejo de Estado,

Vengo en declarar que ha lu
gar ai recurso de queja elevado 
por la Sala de gobierno de la Au
diencia territorial de Valencia 
contra el Alcalde del Ayunta
miento de Vergel.

Dado en Palacio á cuatro de 
Octubre de mil ¿novecientos tra* 
ce.—ALFONSO.—El Presidente 
de! Consejo de Ministros, Alva'^^ 
Figueroa,

C^aceta del S de Octubre de 1913,)
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SIMSTEinO DE GR&CIi Ï JDSTICIA

HEAL ÓRDEN.

11010. Sr.: Les artículos 743 Je 
la ley de Enjuiciamieoto Crinii- 
oaly 94 de la del Jurado, deter- 
niinaû que al final de cada sesión 
que celebren los Tribunales en 
los jo Ici os orales ó por jarados se 
extienda un acta en la que cons
te suciotanieate cuanto impor
tante hubiera ocurrido, y à fin 
de sobsanar las deficiencias que 
vienen novándose y garantizar 
los derechos de las partes, consi
guiendo que dicha acta sea una 
reproducion concisa, pero exacta 
y fiel de lo acontecido en el jui
cio,

S. M, el Ray (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que en la 
redacción de las actas se observen 
puntualmente las reglas que á 
continuación se expresan:

L* Respecto al examen de los 
procesados, se hará constar breve 
yconcretamentecuanlo manifies
ten en orden á la responsabili 
dad criminal ó civil de cada uno 
de altos, salvo el ca?o de que sus 
declaraciones estén conformes con 
las prestadas en el sumario, pues 
entonces, previa conformidad del 
Letrado Defensor, bastará.consig
nar que han reproducido lo que 
expusieron en las diligencias su
mariales.

2 .* En cuanto á las pruebas 
testifical y pericial, se tendrá 
también en cuenta si las declara- 
cioues de los testigos y peritos, 
cuando comparezcan los que fue
ron oídos en el sumario, son ó no 
conformes con las que prestaron 
en la instrucción del proceso. En 
91 primer caso se hará la misma 
manifestación que so previene en 
91 Último párrafo de la regla an
terior, y en el seguodo se consig
narán las discrepancias que hu- 
l^iore entre una y otra declara
mos, haciendo un ligero resumen 
do ellas en forma clara.

igual procedimiento se segui
rá con los testigos y peritos que 
no hubieren sido oídos en el su
mario, y con el resultado de los 
oareos que se celebren, en los 
qne no bastará hacer constar que 
^nbo ó no,avenencia, sino que 
®9rá preciso ^consignar los extre- 
dios afirmados ó negados por los 
qns intervengan en dichas dili
gencias. Los fferitos que así lo 
doseen podrán pedir que figure 
'‘n el acta la opinion que hayan 
omitido, redactándola por sí mis- 
d^ns sucio lamente.

3,^* Continuarán observándo

se con el mayor rigor los precep
tos de la ley de Enjuiciamiento 
Cribainal, en que se ordena-que 
han de constar en el acta deter
minados extremos, entre otros, 
las preguntas ó r<3pregjnta8 cuya 
contestación hiya prohibido el 
Presidente del Tribunal, las ma
nifestaciones de los testigos que 
hayan sido interrogados en su do
micilio y las diligencias de ins
pección ocular.

4 .^ Se reproducirán textual
mente las conclusiones definiti
vas de las acusaciones y defensas 
si molifican las provisionales, y 
los encargados de sostener aque
llas podrán solicitar que se hagan 
constar las razones de hecho ó de 
derecho que aduzcan en sus in
formes orales; y

5 .* Tembíen constarán cuan
tos incidentes surjan y todas las 
manifestaciones que el Tribunal 
acuerde, bien por propia iniciati
va, bien á petición de las partes 
del juicio.

De Real orden lo digo á V, I. 
para su conocimiento y observan
cia. Dios guarde à V. I. muchos 
anos. Madrid, 24 de Septiembre 
de 1913.— Rodrigues de h Bor
bolla.—Señor Presidente de la 
Audiencia de...

{Gaceta del i^5 de Sep^ietnlire di 1913.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ÓRDEN

limo. Sr.: Pasado á informe de 
la Comisión permanentedei Cou- 
sqo de Estado el expeliente pro» 
movido por el Ministerio de la 
Guerra sobre exención del im
puesto quo grava los bienes de 
las personas jurídicas á favor del 
Cuerpo de Inválidos del Ejército, 
se ha servido emitir el siguiente 
dictamen:

Exemo. Sr.: De Real orden, 
comunicada por el Ministerio del 
digno caago de V. E., ha sido 
remitido á informe de este Con
sejo en su Comisión permanente 
el adjunto expediente, del cual 
resulta:

«Que por el Ministerio de la 
Guerra se interesa la declaración 
de hallarse exentos del impuesto 
sobre los bienes de las personas 
jurídicas los pertenecientes al 
Cuerpo de Inválidos y proceden
tes de donativos hechos al mismo:

«Que por el Ministerio de Ha
cienda se pidió ara.pliacion de los 
datos acompañados con la Real 
orden, por la que se interesaba 
la exención para apreciar si se 

trataba de fundaciones ó entida- 1 
des con personalidad propia cuyo 
Patronato se hubiere encomenda
do á las Autoridades encargadas 
del régimen y Gobierno del Cuer
po y Cuartel de Inválidos, ó si 
por el contrario, eran donaciones 
hechas para transmitir su propie
dad á un organismo que forma 
parte del Estado.

»Q'io el Ministerio de la Guerra 
ha remití lo al de Hacienda una 
relación autorizada por el Cora- 
nel Jefa de detall con el visto 
bueno del General segundo Jefe, 
en la que se expresa dataUada- 
damente la procedencia da los 
bienes, consistentes en donativos 
sin objeto especial determinado, 
hechos por Corporaciones, Cuer
pos del Ejército, entidaies y par
tie olares, rentas ó intereses de 
bienes capitalizados ñor el Cuer
po de Inválidos y recursos arbi
trados por medio de la celebra
ción de espéetaculos públicos, 
existiendo solamente una partida 
de 7.000 reales procedente de u 
douativo del Marq-.ós de Vald’"- 
terrazo con el objeto ya cumplid- 
de distribuirlo en dotes de i 000 
reales entre las clases de tropa;

«Que la Dirección General de 
lo Contencioso opina que procede 
la declaración de exención soli
citada.

> >Y en tal estado se consulta el 
parecer de este Cuerpo:

«Considerando que con arreglo 
á lo prevenido en el artículo 4.® 
de la Ley de 29 de Diciembre de 
1910, modificado por el 1.® de la 
de 24 de Diciembre de 1912, es
tán exentos del impuesto que 
grava los bienes de las personas 
jurídicas los patrimoniales del 
Estado:

«Considorando que el Cuerpo 
y Cuartel de Inválidos forma 
parte del Ejército y constituye 
una institución ú organismo del 
Estado, como lo demuestran el 
contenido del art. .5.® de la Ley 
de 19 do Julio de 1889 y 1.'' de la 
de 29 de Noviembre de 1878, y

«Cousideraa lo «lue los bienes 
de que se trata no constituyen 
fundaciones de carácter particu
lar con personalidad jurídica y 
cuyo Patronato se haya confiado 
al Cuerpo de Inválidos, caso en 
que seria de aplicación el impues
to, sino simples donaciones sin 
objeto determinado hechas á di
cho instituto, y en su consecuen
cia al Estado,

«Esta Comisión permanente es 
de dictamen que procedo declarar 
la exención que se interesa á fa
vor de los bienes á que este ex

pediente se refiere, como perte
necientes á una institución ofi
cial ú organismo del Estado.»

Y S. M. el Rey (q. D, gj 
habiéndose conformado con el 
preinserto dictamen, se ha .ser 
vido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos; Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 17 da Sep
tiembre de 1913 —Suares Inclan. 
—Señor Director general de lo 
Contencioso del Estado.

^Ga^eta del 4 de Octubre de 1913.)

. TIRIMJITOIL
' ÚM 2.626.

Don Rufino Zaragosa Domin
gues, Abogado det ilustre Co
legio de esta Ciudad, Secretario 
del Eacemo. Ayuntamiento de 
la misma.

Certifico: Que en la sesión ce
lebrada por est - Exorno. Ayun- 
tamienío en el día de ayer, y á 
un de dar cumplimiento á la 
Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de 30 del pasado 
Septiembre, relativa á que por 
los Ayuntamientos se haga antes 
del diez del corriente la declara
ción de vacantes de señores Con
cejales, tanto ordinarias como ex
traordinarias y que han de ser 
sometidas á la próxima renova
ción bienal, la Corporación acor- 
(ió hacer la declaración de vacan
tes en la siguiente forma: Ordi
narias.—Primer Distrito, Placa, 
dos; 2.® Distrito, Campo de Mar
te, dos; 3.®*^ Distrito, Argales, 
una; 4.“ Distrito, Campillo, dos; 
5.® Distrito, Fuente Dorada, tres; 
6.® Distrito, Museo, tres; 7.° Dis
trito, Chancillería, dos; 8.® Dis
trito, Portugalete, dos, 9.® Dis
trito, Puente Mayor, dos, y una 
de carácter extraordinaria en el 
7.® Distrito de Chancillería, que 
hacen un total de veinte.

Y para que conste y sea remi
tida al señor Gobernador civil de 
la provincia, expido la presente 
visada ' por el señor Alcalde en 
Valladolid á cuatro de Octubre 
de mil novecientos trece. -R. Za
ragosa.—V.® B.®, El Alcalde, 
E. Gomes Dies.

Num. 2.589.

Wiota del Wlarqués.

Terminada la Matrícula de la 
Contribución industrial de este
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término para el próximo año de 
1914, queda expuesta al público 
eu la Secretaría de este Ayun
tamiento por el plazo de di-^z días, 
contados desde el que el presente 
aparezca inserto en el «Boletín 
oficial» de esta provincia, á fin de 
que durante el mismo pueda ser 
examinada y producir en su con- 
Ira las reclamaciones que estima
ren justas; pues pasado que sea in
dicado plazo, no se admitirá nin
guna y se remitirá á la aproba
ción de la Superioridad.

Mota del Marqués 1? de Ocr 
tubre de 1913.—El Alcalde, Juan 
Martin.—El Secretario,Francisco 
Fernandez,

Igualmente y porel mismo tér
mino se halla expuesta en los 
Ayuntamientos de

Almenara
Bobadilla del Campo 
Castromonte
Castroponce 
Fompedraza 
Lomoviejo 
Piña do Esgueva 
Salvador de Zapardiel
San Salvador 
Union de Campos
Vega de Valdetronco
Villabrágima
Villalba de la Loma
Villalón
Villanubla
Viloria

Por el término de quince días 
en el Ayuntamiento de

Rubí de Bracamonte
Y por el término da ocho dias 

en el Ayuntamiento de
Castrejon

Ndm.2 623.

Mota del Marqués.

En la sesión celebrada por este 
Ayuntamiento y Junta munici
pal en el día de ayer, por unani
midad acordó como medio para 
cubrir á la Hacienda el encabeza
miento de consumos y los recar
gos en el próximo año dj 1914, 
el repartimiento vecinal.

Lo que se hace público por me
dio del presente para conocimien
to de todos los contribuyentes de 
este término municipal.

Mota del Marqués 4 de O ctubre 
de 19U3.—El Alcalde, Juan Mar
tin.—El Secretario, Francisco 
Fernandez.

NuM. 2.614.

San Pedro de Ijatarce.

Servida interinamente una de 
.^s titulares de Medipina de esta 

villa, se ahuncia para proveería 
en propiedad, con el haber anual 
de setecientas cincuenta pesetas, 
por la asistencia á la mitad de 
ochenta y una familias pobres, 
más las igualas de los vecinos 
que ascienden próximamente á 
mil setecientas cincuenta pesetas.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en la 
Secretaría del Ayuntamiento de 
esta villa, en el plazo de treinta 
días, á contar desde la inserción 
del presente en el «Boletín ofi
cial», advirtiendo que en el acto 
de la toma de posesión presenta
rá el agraciado el titulo de Licen
ciado ó Doctor en Medicina y 
Cirugía.

San Pedro de Latarce á 26 de 
Septiembre de 1913.—El Alcal
de, Ceferino Lorenzo.

NuM. 2 624.

Villalbarba.

En la sesión extraordinaria ce
lebrada por el Ayuntamiento y 
Junta de asociados de esta villa 
el día 30 de Septiembre, se acor
dó por unanimidad como medio 
para cubrir el encabezamiento de 
consumos y sus recargos en el 
año próximo de 1914, el reparti
miento vecinal.

Vilialbarba l.“ de Octubre de 
J913.—El Alcalde, Lorenzo 
Martin.

NüM. 2.601.

Don Cecilio Carrascoso Ortega, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta Ciudad.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva da la Sentencia de se
gunda instancia dictada por la 
Sala de lo Civil de este Tribunal 
en los autos á que se refiere, es 
como sigue:

Encabesamienio, —Sentencia 
número 87.—Fólio 340 del libro 
Registro,—En la Ciudad de Va- 
lladolid à treinta de Septiembre 
de mil novecientos trece, en el 
incidente promovido en el Juz
gado de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Capital, por Doña Perfecta Pes
cador Lopez, vecina de Vallado- 
lid, representada por el Procura
dor D. Octaviano Samaniego, 
con D. Gabriel Alvarez Somoza, 
su convecino, que no ha compa
recido ante esta Sala, sobre ali

mentos provisionales, cuyos autos 
penden ante esta Sala en virtud 
de la apelación intarpueta por la 
demandante da la Santaneia dic
tada por el Juzgado en diez y 
nueve de Junio último; y en 
cuyos autos ha sido Magistrado 
ponente el Sr D. Ignacio Rodrí
guez Pajares.

Earie disposiiwa —Fallamos: 
Que debemos confirmar y confir
mamos la Santencia que dictó el 
Juez de primera instancia dal 
Distrito de la Audiencia de esta 
Capital, en diez y nueve de Ju
nio último, por la que declara no 
haber lugar á conceder á doña 
Perfecta Pescador Lopez, los ali
mentos que reclama de su mari
do D. Gabriel Alvarez Somoza, 
sin hacer especial condena de 
costas en ninguna da ambas ins
tancias. Así por esta nuestra 
Sentencia cuyo encabezamiento 
y parto dispositiva de la misma, 
se insertará en el«Boletin oficial» 
de esta provincia, por la no com
parecencia en esta segunda ins
tancia del apelado Í). Gabriel 
Alvarez Somoza, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— 
Leopoldo Lopez Infantes.—Se
bastian Miguel.—R. Salustiano 
Portal.—Ignacio Rodríguez.— 
José Manuel Puebla.

Cuya Sentencia fué publicada 
en el día de su fechi y se notificó 
en el siguiente al Procurador de 
la parte personada y en los 
Estrados del Tribunal por la in
comparecencia de D. Gabriel 
Alvarez.

Y para que tonga lugar la in
serción de la presante en el «Bo
letín oficial» de esta provincia, 
íonforme está acordado, la expi
do y firmo en Valladolid á pri
mero de Octubre da mil nove 
cientos trece.—Cecilio Carrascoso.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NÚM. 2.615.

Ríos, Francisco de los, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, 
de estatura regular, delgado, 
afeitado, moreno, viste traje ne
gro y sombrero fiexible negro, 
domiciliado últimamente en Va
lladolid, calle de la Comedia, nú
mero 8, procesado por estafa, 
comparecerá ea término de diez 
dias ante el Juzgado de instruc
ción del Distrito de la Plaza de 
Valladolid, Secretaría de D. Ra 
fael Ruiz de la Cuesta, á recibir
le declaración indagatoria y coas 

tituirse en prisión, bajo aperei. 
bimiento de que si no lo vóTig(¡¡, 
será declarado rebelde.

Núm. 2.616.

Gar.'-igot, Antonio, cuyas de. 
más circunstancias se iguoraB 
es de color moreno, bigote nearj 
poblado, ojos salientes, habla al. 
go afónico, viste traje gris, som 
brero de jipijapa y zapatos di 
color, domiciliado últimamente 
en Valladolid, calle de la Come' 
dia, número 8, procesado pores, 
tafa, comparecerá en tórmiúo ds 
diez días ante el Juzgado de ios 
truccion dal Distrito de la Plaza 
de Valladolid, Secretaría de Doa 
Rafael Ruiz de la Cuesta, á red- 
birle declaración indagator¡4 y 
constituirse en prisión, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifi
ca será declarado rebelde.

Núm. 2.618.

BEQUISITORIA.

Aparicio Fernández, Cr8sc8D- 
cio, (á) «Tabardillo», hijo de Pru
dencio y de Estefanía, naturalda 
Madrid, soltero, escribiente, de 
quince años de edad, domiciliado 
últimamente en Valladolid, pro
cesado por estafa, comparecerá 
en término de diez días ante al 
Juzgado de instrucción de Miran
da de Ebro, bajo apercibimiento 
que de no comparecer será decla
rado rebelde y la parará el per
juicio que haya lugar.

Miranda de Ebro 4 Octubre de 
1913.—El Juez de instrucción.

NúM. 2.617.

iMOTA DEL MARQUÉS.

Don Francisco Navarro y Velaz
quez de Castro, Juez de prime
ra instancia de Mota del Mar
qués.

Por el presento se anuncia la 
muerte intestada de Doña Isidora 
Bueno Tabarés, hija de Gaspar y 
María Josefa, natural y vecin* 
qm^fué de esta villa, donde faH^* 
ció el doce de Septiembre últiiuo, 
y se llama à los que se creau con 
derecho á su herencia para q^® 
comparezcan á deducirlo dentro 
del término de treinta días anU 
este Juzgado.

Dado en Mota de Marqués ó 
cuatro de Octubre de mil no''®' 
cientos trece.—Francisco Nava' 
rro.—El Secretario, Tertulio® 
Fernandez.

— _ _ '3’
Imprenta del Hospicio provincial’
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